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ORIGEN Y OBJETO DE ESTA CORPORACION. 

E L dia 10 de Junio del año de 1852, reunidos Don An
tonio Ramón Julia, Don Juan Julia, presbítero, Don 
Isidoro Macías y Don Ignacio Cornejo, presbítero y Te
niente mayor de la Iglesia Parroquial de San Miguel y 
San Justo y Pastor de esta Corte, y escitados de la 
gran devoción que profesan al muy esclarecido y amado 
de Dios San Antonio de Pádua, trataron de fundar y 
establecer una Asociación á honra y gloria de Dios con 
la denominación de San Antonio de Pádua, y dar culto 
á la imagen que del mismo se venera en una de las Ca
pillas de la referida Iglesia Parroquial de San Miguel 
y San Justo y Pastor. Para este efecto escitaron la pie
dad de las almas devotas á fin de que si lo tenían á bien 
secundasen sus deseos, y á ello coadyuvó el presbítero 
Don Eugenio Paños Quintana, haciendo público el pen
samiento de aquellos en el Sermón que predicó en la 
mencionada Iglesia el dia 13 del citado mes de Junio 
(propio del Santo). Varios individuos de ambos sexos 
correspondieron á tan laudable invitación, y luego que 
se reunió un determinado número, se celebró una Junta 
en 8 de Setiembre del mismo año, con objeto de tratar 
de establecer dicha Asociación, y formar los Estatutos 
por los cuales habia de regirse. Teniendo presentes las 
personas que se inscribieron hasta dicho dia y las cir
cunstancias que habían motivado el origen del estable
cimiento de dicha Asociación, declararon y acordaron, 
que se considerase fundada la Asociación desde el men-
cionado dia 13 de Junio de 1852, festividad del glorioso, 
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San Antonio; y que los cuatro primeros fundadores pro
cediesen á la formación de los Estatutos de la Asocia
ción. Presentados estos por dichos individuos, y discu
tidos que fueron por los demás asociados en Junta ce
lebrada el dia 9 de Enero del siguiente año, fueron apro
bados, acordando igualmente se declarasen fundadoras 
las personas inscriptas hasta el mismo dia en la Asocia
ción (que son las que aparecen en la lista puesta á con
tinuación de estas Constituciones), y nombró la Junta 
de Gobierno que habia de gobernar la Asociación, como 
todo resulta en las actas originales de la misma. Pos
teriormente en Junta General celebrada el 30 de Abril 
de 1854, se acordó, visto el aumento que habia tenido 
la Asociación, acudir al Consejo de la Gobernación de 
Toledo en solicitud de autorización para elevarla á Con
gregación y presentar al mismo sus Constituciones para 
la debida aprobación, lo cual tuvo efecto, y en su virtud 
se hizo presente á la Junta general celebrada el 20 de 
Mayo de 1855 haber obtenido de dicho Consejo de la 
Gobernación de Toledo la aprobación de las Constitu
ciones, elevando á Congregación la anterior Asociación, 
y la propia Junta acordó se elevasen á S. M . la Reina 
para la Real aprobación, como se verificó; y después de 
varios incidentes y aclaraciones pedidas por el Ministro 
de Gracia y Justicia, S. M . se dignó aprobarlas en Real 
Orden de 21 de Febrero de 1868, mandando que la Cor
poración acudiese á la Cancillería del mismo Ministerio 
á proveerse de la correspondiente Real Cédula, la que 
fué obtenida en 8 de Junio del mismo año y presentada 
en Junta General celebrada en 11 de Abril de 1869, 
acordando se cumpliesen y observasen en todas sus par
tes las Constituciones aprobadas por S. M . , y por las 
que habia de regirse en lo sucesivo la Congregación, 
siendo el tenor de ellas el siguiente. 



DOÑA Isabel IIpor la gracia de Dios y la Constitución de la Mo
narquía Española, Reina de las Españas. Por cuanto con presen
cia del expediente instruido á instancia de los individuos que 
componen la Congregación establecida y fundada en la Iglesia 
Parroquial de San Miguel y San Justo y Pastor de Madrid, en 
obsequio y bajo la advocación de San Antonio de Pádua, en soli
citud de mi Real aprobación á las Constituciones formadas para 
su régimen y gobierno, que lo fueron ya por el Consejo de la Go
bernación de Toledo, en vista de lo informado por el Gobernador 
de la provincia y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, de acuerdo con su parecer, por mi Real resolución 
de veinte y uno de Febrero último, tuve á bien aprobar dichas 
Constituciones en los términos siguientes: 

CAPITULO PRIMERO. 

Circunstancias que han de concurrir en los que ingresen en 
la Congregación de San Antonio de Pádua establecida en la 

Parroquia de San Justo y Pastor de esta Corte, y 
obligaciones de sus individuos. 

A r t i c u l o 1.° Podrán ingresar en esta Congregación las 
personas de ambos sexos que lo soliciten, siempre que reúnan 
honradez y particular devoción al glorioso San Antonio de P á 
dua, procuren el aumento de su culto y se sometan á la obser
vancia de estas Constituciones. 

A r t . 2 . ° A l ingresar en la Congregación será muy conve
niente confesar y comulgar, encomendándose devotamente al 
Santo para alcanzar su protección en esta vida, y con especia
lidad en la hora de la muerte. 

A r t . 3 . ° Siendo la caridad una de las principales virtudes 
con que deben estar adornados los devotos al glorioso San A n -
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tonio de Pádua, será muy meritorio el que los Hermanos de 
esta Congregación se visiten y consuelen mutuamente en sus 
enfermedades, y los que puedan, auxilien á los Congregantes 
desgraciados con los recursos que les dicte su piedad. 

A r t . 4." Todos los Congregantes deben procurar la propa
gación del culto de San Antonio de Pádua, encomendándose al 
Santo con aquellas preces que su devoción les sugiera y asis
tiendo á todas las funciones religiosas que la Congregación le 
tribute. 

A r t . 5 . ° En las funciones que esta Congregación consagre 
al glorioso San Antonio de P á d u a , los individuos de ambos 
sexos incorporados en ella, podrán usar, como distintivo, de 
una medalla de plata ó imitada, con cinta de seda blanca en su 
fondo y vivos franciscanos, arreglada al modelo que se presen
tará á los Hermanos, siendo de cuenta de estos su coste. 

A r t . 6 . ° Todas las personas que se inscriban en esta Con
gregación, abonarán la cuota anual de doce reales, que será 
satisfecha por semestres adelantados en los meses de Enero y 
Julio, á fin de atender con su importe al culto del Santo y á las 
demás obligaciones de la Corporación, recibiendo á su ingreso 
la patente y Constituciones de la Congregación. 

A r t . 7." Para el buen orden en la contabilidad y arreglo 
de la Congregación, toda persona que ingrese en ella, pagará 
adelantado el semestre que esté próximo á vencer, cualquiera 
que sea el mes que ingrese, y cont inuará pagando adelantados 
los sucesivos. 

A r t . 8 .° Cuando un Congregante se halle en descubierto 
del pago de una anualidad, se dará cuenta por Contaduría á la 
Junta de Gobierno, para que esta pesando las razones que ha
yan motivado la falta, conceda si lo encuentra conducente un 
plazo, que no podrá esceder de seis meses, para que se efectúe 
el pago, sin perjuicio de abonar adelantado el semestre que cor
responda; y si en dichos seis meses no entrega el importe de la 
anualidad atrasada, se le borrará del registro de los individuos 
de la Congregación. 
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CAPITULO II. 

Obligaciones de la Congregación para con sus individuos. 

A r t . 9 . ° La Congregac ión , reunidos sus individuos en 
Junta General y á propuesta de la de Gobierno, establecerá por 
medio de acuerdos la clase de auxilios, asi espirituales como 
temporales, que hayan de dispensarse á todos los inscriptos, 
para lo cual se tendrá en consideración el estado de fondos de 
la Corporación, y con arreglo á los mismos podrán aumentarse 
ó disminuirse, cuando se estime conveniente, pero sin desaten
der jamás el culto del Santo y obligaciones principales de la 
Congregación. 

A r t . l O . En el entretanto no se acuerde por la Junta Ge
neral los auxilios que la Congregación pueda dispensar á sus 
individuos, si ocurriese el fallecimiento de alguno de ellos, se 
d ispondrá que uno de los señores Sacerdotes inscriptos en la 
Congregación aplique seis Misas rezadas con la limosna por lo 
menos de cinco reales cada una, por el eterno descanso del 
alma del difunto, celebrándose en el altar del Santo. 

A r t . 11. Tienen derecho á los auxilios referidos todos los 
Congregantes que se hallen corrientes en el pago de la cuota 
establecida; mas si ocurriese que alguno de ellos contra su vo
luntad se encontrase en descubierto del pago de una anualidad 
ó de un semestre y se reclamasen los auxilios que diere la Con
gregación, se o torgarán estos, siempre que en el acto sea satis
fecha la cantidad que adeude. 

CAPITULO III. 

De la celebración de funciones por la Congregación. 

A r t . 12. Como el principal objeto de esta piadosa Congre
gación sea tributar el culto posible al glorioso San Antonio de 
Pádua, para que por su in terces ión consigamos de Nuestro Se
ñor Jesucristo la salvación de las almas, la propagación de 
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nuestra santa fé Católica Apostólica Romana, la salud y acierto 
del Sumo Pontífice y de nuestros Católicos Monarcas y su Real 
familia; se celebrará todos los años, siempre que lo permitan 
los fondos de la Congregación, una Novena á nuestro Santo 
Protector, autorizando esta solemnidad la augusta y real pre
sencia del Sant ís imo Sacramento del altar. 

A r t . 13 . En el caso de poderse celebrar la Novena, tendrá 
efeeto en el mes de Junio, dando principio el dia que señale la 
Junta de Gobierno, la cual cuidará se realice con todo el deco
ro que permitan los fondos de la Congregación , pero sin con
traer deudas de ninguna clase ni omitir el cumplimiento de las 
obligaciones precisas de la misma, quedando á cargo de la 
propia Junta de Gobierno acordar y dictar todas las disposicio
nes sobre el modo y forma en que cada año ha de celebrarse la 
Novena. 

A r t . 14. En uno de los dias de la Novena tendrá efecto la 
comunión general, á la que procurarán asistir los Congregan
tes para conseguir la intercesión y socorro de San Antonio de 
Pádua en todas sus necesidades espirituales y corporales. 

A r t . 15 . Cuando lo permitan los fondos de la Congrega
ción, de t e rmina rá la Junta de Gobierno se celebren honras ge
nerales en sufragio de las almas de nuestros Hermanos difun
tos, e jecutándose en el propio mes de Junio, después de cele
brada la Novena. 

A r t . 16. Si en algún tiempo contase la Congregación con 
recursos sobrantes después de cubiertas sus obligaciones y fun
ciones de Novena y honras, la Junta de Gobierno podrá dispo
ner que los martes segundos de cada mes, se celebre el ejerci
cio de duodena al Santo, ya sea por la mañana , ya por la tarde, 
ó en todo el dia si fuese posible, suspendiendo estos ejercicios 
cuando no se cuente con fondos suficientes. 

CAPITULO IV. 

la Junta General. 

A r t . 17. Todos los años hab rá una Junta general (sin per
juicio de cualquiera otra que fuese necesaria) á la que deberán 
concurrir los Congregantes para en ella tratar y discutir los 
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asuntos pertenecientes á la Congregación, y de la prosperidad y 
aumento de la misma ; ce lebrándose en el mes de Abr i l el dia 
que designe la Junta de Gobierno, la cual presentará los asun
tos que hayan de discutirse, y en los que deberá recaer por la 
General la resolución que crea conveniente. Para la celebra
ción de estas Juntas generales, deberá esta Corporación some
terse á lo prescrito en las disposiciones civiles y eclesiás t icas 
sobre la materia. 

A r t . 18. Todos los Hermanos Congregantes tienen voz y 
votó en la Junta General, y en ella guardarán el decoro y res
peto que exigen estas piadosas reuniones: podrán proponer las 
modificaciones que juzguen oportunas para el mayor bien de la 
Congregación, y las resoluciones que se adopten será por ma
yoría de votos de los Congregantes que concurran , quienes 
constituyen la Junta General. 

A r t . 19. Las proposiciones que presenten los Congregan
tes, las ha rán por escrito, y pasarán á la Junta de Gobierno para 
su aprobación, modificación ó acuerdo que estime, si bien esta 
convocará al Congregante ó Congregantes que firmen las pro
posiciones, á las sesiones en que trate de ellas, para oir todas 
las esplicaciones que convengan á su mas acertada resolución, 
y la que adopte la Junta de Gobierno se hará presente en la 
General inmediata, sin perjuicio de que la de Gobierno la pon
ga en e jecución, si lo considera conveniente y no alteren lo 
prevenido en estas Constituciones. 

A r t . 2 © . Si las proposiciones que se presenten en la J u n 
ta General fuesen adopladasy aprobadas en el acto por la de Go
bierno, podrá recaer desde luego la de te rminac ión de la primera. 

A r t . 2 1 . En la Junta General del mes de A b r i l de cada año 
se presentará la cuenta de Tesore r í a , que ha de comprender 
desde 1.° de Enero á 51 de Diciembre del año anterior previo el 
examen y censura de la de Gobierno, para la resolución que la 
Junta General acuerde conveniente. 

A r t . 2 2 . En la propia Junta General del mes de A b r i l , se 
procederá á la elección de la mitad de los cargos que han de 
formar para el año siguiente la Junta de Gobierno, con objeto 
de que en esta queden siempre individuos que ilustren y ente
ren á los nuevos del estado y marcha de la Congregación. 

A r t . 2 8 . A fin de que la elección recaiga en Congregan
tes activos y celosos, la Junta de Gobierno, á quien es mas fácil 
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conocerlas especiales circunstancias de los individuos que de
ban desempeñar los cargos, formará una propuesta de tres per
sonas por lo menos para cada uno de ellos, debiendo recaer 
precisamente la elección en uno de los propuestos. Pueden ser
lo por la Junta de Gobierno y reelegidos, si conviniese, por la 
General, los mismos que ejerzan cargos, siempre que es tén 
comprendidos en la propuesta. 

A r t . 2 4 . S i alguno de los electos no aceptase el cargo pa
ra que fué nombrado, lo hará presente por escrito á la Secreta
ría, y esta sin dilación alguna oficiará al otro propuesto para 
que ejerza el cargo; mas si uno y otro no lo admitiesen, l a Jun
ta de Gobierno n o m b r a r á al Congregante que estime conve
niente. 

CAPITULO V . 

I»e la Junta de Gobierno. 

A r t . 2 5 . L a admin i s t r ac ión , d i rección y gobierno de la 
Congregación, es ta rán á cargo de una Junta de Gobierno, c o m 
puesta de un Hermano mayor , un Vice- í le rmano mayor, un 
Consiliario eclesiástico y otro seglar, un Secretario, un V i c e 
secretario, un Tesorero, un Contador, un Vice-Contador , un 
Mayordomo del Santo, otro de cera y un Comisario de fiestas. 

A r t . 2 6 . S i en a lgún tiempo conviniese bien por conside
rable aumento de Congregantes ó por alguna otra razón pode
rosa, crear a lgún nuevo cargo en la Junta de Gobierno ó dupl i 
car los de los Consiliarios^Mayordomos del Santo y de cera y el 
de Comisarios de fiestas, la Junta de Gobierno lo propondrá á la 
General para que acuerde lo que estime, así como las obliga
ciones que deba tener cada uno de ellos. 

A r t . 2 7 . E l señor Cura Párroco de la parroquia de San 
Justo y Pastor, donde se establece la Congregación de San A n 
tonio de Pádua es Protector y Presidente nato de la misma, re
cibiendo sin re t r ibuc ión alguna todos los auxilios que se den á 
los Congregantes, el cual pres idi rá , cuando guste, todas las fun
ciones religiosas y demás actos que celebre la Congregación, se
gún ordenan los sagrados Cánones y derecho c i v i l y t ambién que 
•a jur isdicción diocesana, pueda visi tar , reconocer y aprobar ó 
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no las cuentas de la misma, siempre y cuando lo tenga por con
veniente. 

A r t . 28 . E l orden y colocación de la Junta de Gobierno, 
así en las sesiones que celebre, como en las Juntas Generales y 
demás actos de la Congregación, será el siguiente. E l Hermano 
mayor, el Consiliario ec les iás t ico , el Tesorero, el Vice-Gonta-
dor y el Mayordomo del Santo á la derecha del Presidente; y á 
la izquierda el Vice-Hermano mayor, el Consiliario seglar, e l 
Contador, el Mayordomo de cera y el Comisario de fiestas. E l 
Secretario en las juntas, ocupará en la mesa el lado derecho de 
la Presidencia, y el Vice-Secretario el de la izquierda, y en los 
demás actos gua rda rán el puesto que les fija el ar t ículo 25. 

A r t . 2 9 . La Junta de Gobierno cuidará del buen manejo 
y adminis t rac ión de los fondos de la Congregación , de la ob
servancia de sus Constituciones y de la conservación y aumento 
del culto de nuestro glorioso protector San Antonio de Pádua . 

A r t . S O . Acordará la convocación de las Juntas Generales 
así ordinarias en la época marcada, como las estraordinarias 
que considere necesarias. Igualmente podrá acordar que á las 
Juntas de Gobierno concurran los Congregantes que en asuntos 
dados sea conveniente su i lus t rac ión, pero sin tener voto en las 
deliberaciones de la Junta. 

A r t . 31. La Junta de Gobierno cuidará de la conservación 
y custodia de los caudales, alhajas, papeles y efectos de la C o n 
gregación, procurando ante todo la formación del oportuno i n 
ventario, y no obstante lo determinado en los ar t ícu los 59 y 40 
de estas Constituciones, podrá adoptar para ello las disposicio
nes que estime convenientes para su mayor seguridad y com
pleta garant ía . 

A r t . 38 . Con arreglo á lo dispuesto en el ar t ículo 23, la 
Junta de Gobierno propondrá la renovación en cada Junta Ge
neral de la mitad de individuos de la de Gobierno, dando p r in 
cipio por el Vice-Hermano mayor , Consiliario seglar, Vice-Se
cretario, Contador, Mayordomo del Santo y Comisario de fiestas. 

A r t . 3 3 . Todos los cargos de la Junta de Gobierno son ho
noríficos y gratuitos; y si en alguna ocasión hubiese que hacer 
trabajos tan escesivos que las obligaciones particulares de sus 
individuos les impidiese realizarlos, la propia Junta acordará l a . 
re t r ibuc ión que deba darse á la persona ó personas que lo eic-
cuten. 
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CAPITULO V I . 

Obligaciones de los individuos de la Junta de Gobierno. 

A r t . 34 . E l Hermano mayor presidirá las sesiones de las 
Juntas Generales y de Gobierno: dirigirá las discusiones, firma
rá todas las actas en un ión del Secretario: hará ejecutar los 
acuerdos de las Juntas Generales y de Gobierno y que se obser
ven literalmente las Constituciones de la Congregación: cuidará 
de la buena invers ión de fondos y puntual desempeño de lodos 
los cargos: convocará á Junta de Gobierno por conducto de la 
Secretaría , siempre que lo estime necesario, y firmará con el 
Secretario y Contador todas las patentes que se espidan á los 
que ingresen en la Congregación, así como las órdenes y l ib ra 
mientos de pago, procurando desempeñar con el mayor celo las 
demás obligaciones propias de su cargo. 

A r t . 3 5 . E l Vice-Hermano sus t i tu i rá al Hermano mayor 
en sus ausencias y enfermedades adornado de las atribuciones y 
obligaciones que á aquel competen. 

A r t . 3 ® . El Consiliario eclesiástico procurará con su ejem
plo y doctrina dir igir las costumbres de los Congregantes á la 
mayor perfección y adelantamiento espiritual, administrando ei 
augusto Sacramento en las comuniones que tenga la Congrega
c ión , y tanto este como el Consiliario seglar, i lus t ra rán á los 
demás con sus conocimientos y cont r ibu i rán con la mayor soli
citud á promover el culto y esplendor de nuestro Santo y glo
rioso Protector. 

A r t . 3 7 . E l Secretario asistirá á todas las Juntas, estende
rá en un libro las actas de las mismas indicando con membretes 
al margen cada asunto y las firmará, después de aprqbadas, en 
unión con el Hermano mayor ó Vice-Hermano mayor si este las 
presidiese: pondrá los oficios y comunicaciones necesarias, así 
para celebración de Juntas como para la ejecución de los acuer
dos de estas. Es tenderá y firmará con el Hermano mayor y Con
tador las patentes de los Congregantes: l levará dos libros regis
tros generales uno de hombres y otro de mujeres, espresando 
en ellos por orden de numerac ión y ant igüedad el d i a , mes y 
año en que se incorporan á la Congregación, dejando el espacio 
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suficiente de un nombre á otro para anotar el fallecimiento ó 
separación de los individuos: también llevará otros libros de 
registro por el mismo orden para las señas de las habitaciones 
de los Congregantes y con los huecos necesarios para sentar las 
variaciones que ocurran. Redactará las patentes, avisos, carte
les, memorias y demás trabajos que no se encarguen á una co
misión especial por la Junta General ó la de Gobierno, y cuida
rá de mandar imprimir y comprar los libros y demás documen
tos que se acuerden, pasando las cuentas de su importe al Con
tador á fin de que censuradas por este, el Hermano mayor, si 
estuviese conforme, mande sean abonadas por Tesorería , ó en 
otro caso las someta al acuerdo de la Junta de Gobierno ó de la 
General si esta no acordase su pago. 

A r t . 38 . E l Vice-Secretario sus t i tu i rá en un todo al Se
cretario en su ausencia y enfermedades ayudándole en los tra
bajos que le sean encomendados por el primero. 

A r t . 39 . E l Tesorero recibirá y cus todiará todos los fon
dos de la Congregación que con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 51 le sean entregados, y cuidará de la cobranza de todos 
los haberes y limosnas que por cualquier concepto pertenezcan 
á la Congregación, llevando los libros necesarios con la forma
lidad debida para los asientos de entrada y salida de fondos: de 
los que ingresen firmará los oportunos cargaremes que conser
vará el Contador para la confrontación de cuentas, no abonan
do cantidad alguna sino en virtud de libramiento firmado por 
el Hermano mayor é intervenido por el Contador. Rendirá 
cuenta justificada todos los años, ó cuando dispusieren las Jun
tas Generales y de Gobierno, de los fondos que hayan ingresa
do en su poder y salida de los mismos, la cual con la censura 
del Contador, se hará presente en la Junta General para su 
aprobación ó acuerdo que convenga. 

A r t . 4 0 . E l Contador l levará la contabilidad é interven
ción de todos los intereses de la Congregac ión: tendrá los libros 
necesarios p á r a l o s asientos, en uniformidad con los de Teso
rer ía : conservará los cargaremes que debe firmar el Tesorero 
de las cantidades que ingresen en poder de este para formarle 
el cargo: eslenderá los libramientos de las que se manden pa
gar por el Hermano mayor, haciendo los debidos abonos al Te
sorero: examinará y confrontará con tsus asientos las cuentas 
que rinda el Tesorero, poniendo (si hay necesidad) los reparos 



14 
oportunos, ó propondrá la aprobación de las mismas siempre 
que estén debidamente justificados el cargo y la data: tendrá 
intervención en los arqueos que se ejecuten, en la compra y 
gasto de la cera y en la de todos los demás efectos que necesite 
la Congregación: firmará con el Hermano mayor y el Secretario 
las patentes de los Congregantes: formará el inventario de to
das las alhajas y efectos de la Corporación, en el que cuidará de 
adicionar los que vaya la misma adquiriendo y anotar las bajas 
de los que se acuerde su enagenacion por innecesarios ó dete
rioro. También l levará registros, con separación de hombres y 
mujeres, de los nombres y habitaciones de los Congregantes, 
cuidando de que estén conformes é iguales con los que para este 
objeto lleve la Secretaría. En cualquier tiempo podrá proponer 
á la Junta de Gobierno todas las mejoras que considere conve
nientes para la mayor claridad en el sistema de contabilidad, 
como para el fomento de la Congregación. 

A r t . 41. E l Vice-Contador suplirá al Contador en sus au
sencias y enfermedades, y desempeñará cualquier trabajo que 
por este le fuere encomendado. 

A r t . 4 2 . Será cargo del Mayordomo de San Antonio guar
dar todas las alhajas y efectos de la Congregación que la Junta 
de Gobierno ordene entren en su poder, cuidando se conserven 
en el mejor estado y que no sufran estravío, presentando i n 
mediatamente las que se le pidan en las funciones y demás ac
tos de la Congregación, y absteniéndose bajo n ingún pretesto, 
causa ni motivo, el prestarlas ni sacarlas de su poder, sin es
preso acuerdo de la Junta de Gobierno, comunicado por Secre
taría: firmará el recibo de las alhajas y efectos que se le entre
guen por medio de una relación que de los mismos forme la 
Contaduría, la cual ha de correr unida al inventario general 
que ha de custodiarse en poder del Contador: cu idará de que 
estén aseados y adornados la Capilla y altar del Santo, y que las 
funciones que se celebren se arreglen en un todo á lo que sobre 
las mismas acuerde la Junta de Gobierno, procurando asistir á 
todas ellas para dir igir el orden que ha de guardarse en las 
funciones y procesiones. 

A r t . 4 3 . E l Mayordomo de cera conservará toda la que 
sea'propiedad de la Congregación, cuidando de suministrar la 
que se necesite en las funciones que celebre la misma y en el 
alumbrado ordinario de la Capilla de San Antonio, que dispon-
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drá se encienda y apague á las horas que se señalen: l levará en 
un libro los oportunos asientos de la cera que reciba y de la 
que se consuma ó renueve, proponiendo al Hermano mayor la 
que haga falta, para que este ordene por sí, ó con acuerdo de 
la Junta de Gobierno, su compra, la que se realizará con inter
vención del Contador, presentando el Mayordomo la cuenta de 
la cera comprada, para que previo el informe del Gontador, el 
Hermano mayor ordene su pago por medio del correspondiente 
libramiento. 

A r t . 4 4 . E l Comisario de fiestas t ra tará de que en las fun
ciones que se celebren se cumplan las determinaciones y dis
posiciones que al efecto adopte la Junta de Gobierno, para lo 
cual se pondrá de acuerdo con el Mayordomo del Santo, c u i 
dando en unión de dicho Mayordomo del adorno del altar, colo
cación de cera y efectos, y de instruir á los Congregantes que 
lleven insignias, de lo que deben practicar, y p rocura rá el au
mento de donativos y limosnas en favor de la Congregación. 

Art. 4 5 . La Congregación tendrá un Dependiente-Recau
dador para hacer efectivas las cuotas de los Congregantes y de
más intereses de la Congregación, repartir y poner los carteles, 
avisos y anuncios, así de funciones como de fiestas, y practicar 
todos los demás encargos que acuerde la Junta de Gobierno. 
Esta resolverá el tanto por ciento que deba dársele, con arreglo 
á los fondos de la Congregación y trabajos que se le confien, 
pudiendo la propia Junta variar la cuota ó gratificaciones en cada 
año, y separar y nombrar nuevo Dependiente-Recaudador cuan
do convenga. Este ha de ejecutar todas las órdenes que le den 
cada uno de los individuos de la Junta de Gobierno, siempre 
que sean para el buen desempeño de sus cargos, y además ha 
de cuidar de la limpieza, l ámpara y demás servicios del altar 
de San Antonio y cumplir cuanto se le ordene propio de la Con
gregac ión . 

A r t . 4 6 . Estas Constituciones no podrán variarse n i alte
rarse en nada, y si en algún tiempo hubiese necesidad de modi
ficarlas en todo ó en alguno de sus art ículos, ha de ser á pro
puesta de la Junta General, con cuyo acuerdo se acudirá á sol ici
tar la aprobación competente ala superioridad que corresponda. 

Por tanto he resuelto expedir este m i Real Despacho, por 
el cual apruebo las Constituciones formadas para el rég imen y 
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gobierno de la Congregación de San Antonio de l 'ádua, estable
cida y fundada en la Iglesia Parroquial de San Miguel y San 
Justo y Pastor de Madrid, en los té rminos que van insertas; 
pero sin perjuicio de los derechos y regalías de mi Real Patro
nato, de la Jurisdicción Real ordinaria y del derecho Parro
quial. Y para que dichas Constituciones se observen puntual
mente sin alteración alguna, ruego y encargo muy encarecida
mente al Muy Reverendo Cardenal Arzobispo de Toledo como 
Prelado Diocesano, y mando á las demás Autoridades, Corpora
ciones y personas particulares á quienes corresponda, que 
cumplidas las mencionadas Constituciones, no impidan á los 
Congregantes el ejercicio de los actos y funciones que conforme 
á ellas puedan y deban realizar. También mando se imprima 
literalmente este mi Real Despacho para los efectos convenien
tes. Y del mismo se ha de tomar razón en la oficina de Hacien
da correspondiente, la cual expresará haberse satisfecho el ser
vicio designado en el Arancel vigente, su media anata y d e m á s 
derechos de expedición, sin cuya formalidad será de n ingún 
valor ni efecto. Dado en Palacio á ocho de Junio de m i l ocho
cientos sesenta y ocho .=Yo la Reina.=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquin de Roncal i .=Regis t rado.=Luis de Quinta
na. =H'ay un se l lo .=El encargado de la Cancillería del Real 
Sello, Luis de Quintana.^Derechos, cinco escudos y cien milé
simas. = R u b r i c a d o . = V . M, aprueba las Constituciones forma
das para el rég imen y gobierno de la Congregación de San A n 
tonio de Pádua, establecida y fundada en la Iglesia Parroquial 
de San Miguel y San Justo y Pastor de Madrid.=Registrado el 
n ú m e r o 41.939, hay una r ú b r i c a . = D i r e c c i o n e s Generales de 
Contribuciones y Rentas estancadas.=Se lomó razón de este 
Real Tí tulo , habiendo satisfecho setenta y seis escudos nove
cientas milésimas por derechos de Arancel, media anata, ex
pedición, Cancillería y toma de razón. Madrid 15 de Junio 
de 1868.=Por delegación de las Direcciones, el Administrador 
de Hacienda Pública, Manuel Carlos Massip. 
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DE LA ASOCIACION DE SAN ANTONIO DE PÁDUA, 

establecida en la iglesia parroquial de San Justo y Pastor de Madrid. 

SEÑORES. 

1 Ü.Antonio Ramón Julia. 
2 Juan Julia, presbítero. 
3 Isidoro Macías. 
4 Ignacio Cornejo, presbítero. 

• 5 Juan Melgares. 
6 Antonio López. 
7 Dionisio Pérez. 
8 Eugenio Paños y Quintana, 

presbítero. 
9 Juan Abdon, presbítero. 

10 Antonio Belderrain. 
11 Antonio González García. 
12 José Blas Molina y Soriano. 
13 Santiago López. 
14 José Marín. 
15 Julián San Martin Perella. 
16 Cayetano de Castro. 
17 Gregorio Redaño. 
18 Nicolás Tejero. 
19 Pascual Gómez. 
20 Francisco Ramos. 
21 José Menendez. 
22 Vicente Sánchez Neira. 
23 Francisco Albasanz. 
24 Enrique Calvo, presbitero. 

251). José Cuadrado. 
26 Celedonio de Rosa y Garcia. 
27 José Garcia. 
28 Juan Ruiz de la Peña. 
29 Telesforo Asensio. 
30 José Andrés Aldeanueva. 
31 Julián Rodríguez Sta. Marina. 
32 Feliciano Fernandez delPato. 
33 José Ardisoni. 
34 Juan Antonio Tauron. 
35 Antonio González. 
36 Eugenio Aguado. 
37 Basilio Morales. 
38 Gonzalo Gordon. 
39 Antonio Bricio. 
40 Mariano Salgado. 
41 Bernardo Salgado. 
42 Antonio Alvarez. 
45 Manuel Labraña. 
44 Isidro Ruiz. 
45 Tomás Almayor. 
46 José Santiago Martínez. 
47 MarianoMedrano, presbitero. 
48 Juan de Castro. 
49 Tomás Fortanet. 

SEÑORAS. 
ID.* Josefa Alba reda de Page. 
2 Francisca Bravo. 
3 María del Carmen Rodríguez. 
4 Benita Botello. 
5 Cipriana Caballero. 
6 Joaquina Martin. 
7 Bernarda Elizondo. 
8 Teresa Solano de Soto. 
9 Francisca Sánchez de Neira. 

10 Gabriela Botello. 
11 Tomasa Muñoz. 
12 Mafia Nieves Tauron. 

13D.*Ana Tauron. 
14 Isidra Maria Sánchez de Bel

derrain. 
15 Francisca Garcia Merino. 
16 Antonia Pacheco. 
17 Teresa Marqueta. 
18 Angela de Marcos. 
19 Concepción Valdés. 
20 Joaquina Campuzano. 
21 Telesfora Salcedo. 
22 Soledad Conforto. 



18 
Aprobadas que fueron las anteriores Constituciones, y de

seando que la Congregación se adornase con el elevado titulo y 
categoría de Archicofradía adquiriendo de este modo todas las 
gracias, Indulgencias y prerogativas que con tal motivo se con
ceden, se dir igió reverentemente á Su Santidad el Papa Pío No
no suplicándole se dignase acceder á esta pe t ic ión , como tuvo 
á bien hacerlo según expresa el Breve expedido en Roma á fa
vor de la Congregación, y en el que consta dicha concesión y 
demás prerogativas adquiridas, siendo su tenor li teral el s i 
guiente : 

Breve por el que Su Santidad el Papa Pió Nono con
cede titulo y derecho de Archicofradía á esta Con
gregación. 

Pió Nono Papa. 
Para futura memoria. Siguiendo la costumbre de los Pon

tífices Romanos colmamos de honores y privilegios acomoda
dos á los hechos y circunstancias del tiempo á las Congregacio
nes de los fieles fundadas para ejercitar obras de caridad crist ia
na y de rel igión. Como, pues, nuestro amado hijo, el Vicario 
Capitular de la Iglesia Metropolitana de Toledo nos haya ex
puesto que sería un grandís imo beneficio para los fieles, si con 
benignidad Apostólica nos dignásemos engrandecer con el t í tu 
lo y derecho de Archicofradía la Congregación denominada de 
San Antonio de P á d u a , erigida c a n ó n i c a m e n t e , según afir
man, en la iglesia de los Santos Justo y Pastor de la V i l l a de 
Madrid, Diócesis de Toledo, y muy ilustre por la Religión y gran 
n ú m e r o de sus Congregantes; Nos , siguiendo los ejemplos de 
nuestros Predecesores; hemos accedido de buena voluntad á ta
les deseos. Y siendo esto así, absolviendo, solo para este efec
to, y teniendo por absueltos á lodos y cada uno de aquellos á 
quienes estas Nuestras Letras favorecen de cualquiera censuras, 
sentencias y penas de excomunión y entredicho y demás ecle-



19 
siásticas, fulminadas de cualquier modo ó por cualquier causa, 
si acaso hubieren incurrido en algunas: con nuestra autoridad 
Apostólica por el tenor de las presentes erigimos y establece
mos para siempre como Archicofradía con todos y cualquiera 
derechos, privilegios, prerogativas, honores y preeminencias 
comunes y de costumbre, la piadosa Congregación fundada ca
nónicamente , como queda dicho, en honra de San Antonio de 
Pádua en la Iglesia Parroquial bajo la advocación de los Santos 
Justo y Pastor de la V i l l a de Madrid, Diócesis de Toledo. Y así , 
con igual autoridad por estas Letras concedemos y damos am
plia facultad á la Junta de Gobierno y Congregantes, que ahora 
son y por tiempo fueren de la misma Congregación que Nos 
ahora elevamos á Archicofradía para que los mismos libre y lí
citamente puedan y tengan facultad para agregar á esta A r c h i 
cofradía cualesquiera otras Congregaciones del mismo nombre 
é instituto, erigidas canónicamente solo en la Diócesis de To
ledo, y comunicarles todas y cada una de las Indulgencias, per-
don de pecados y relajación de penitencias concedidas por esta 
Santa Sede á la misma Congracion que Nos ahora elevamos al 
grado y honor de Archicofradía, y las demás que pueden comu
nicarse; bien que guardando la Constitución de Clemente VIII, 
nuestro Predecesor digno de memor ia , publicada en razón de 
esto, y las demás Ordenaciones Apostólicas. Decretando que 
nuestras presentes Letras sean y hayan de ser siempre firmes, 
válidas y eficaces, y surtir y tener sus efectos píenarios ó í n t e 
gros, y favorecer plenís imamenle en todo y por todo á aquellos 
á quienes toca y de cualquier modo tocare por tiempo; y que 
así deben juzgar y definir acerca de lo que queda dicho cuales
quiera jueces ordinarios y delegados, aun de las causas del Pa
lacio Apostólico, los Nuncios de la Silla Apostólica y los Carde
nales de la Santa Iglesia Romana, aun Legados de Latere, qu i 
tándoles á ellos y á cualquiera de ellos toda facultad y autoridad 
de juzgar é interpretar de otro modo; y que sea í r r i to y nulo, si 
alguno con cualquiera autoridad, á sabiendas ó por ignorancia 
llegare á alentar en contrario acerca de esto. Sin que obsten las 
Constituciones ni Ordenaciones Apostólicas, ni en cuanto fuere 
necesario, los Estatutos, costumbres, ni aun privilegios de la 
referida Congregación, aunque estén corroborados con jura
mento, confirmación Apostólica ó con cualquier otra firmeza; ni, 
las Letras Apostólicas de cualquier modo concedidas, confirma-
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das ó renovadas en contrario de lo que queda dicho: todas, y 
cada una de las cuales, teniendo su tenor por plena y suficien
temente expresado é inserto palabra por palabra en las presen
tes, debiendo por lo demás quedar en su vigor, las derogamos, 
solo por esta vez, especial y expresamente, así como todas las 
demás cualesquiera que sean en contrario á fin de que tenga 
efecto lo que aquí queda dicho.=Dado en Roma en San Pedro 
con el Anil lo del Pescador el dia nueve de Setiembre el año mi l 
ochocientos setenta y tres, vigésimo-octavo de nuestro Pontifi
cado. —Lugarggdel sello del Pescador..—F. Cardenal Asquini . 

(Fuera dice) Secretaría de Breves. =Gastos de Libs. tres
cientas seis. Agencia: Libs. cuarenta y cinco. 

Toledo catorce de Octubre de mi l ochocientos setenta y tres. 
Usese del presente Breve según su tenor. = ü o c t o r Arciniega, 
con rúb r i ca . 

Así lo acordó y firmó el M. I. Sr. Vicario Capitular de que 
certifico.—Doctor D. Antonio Ruiz y Ruiz, con rúbr ica , Canó
nigo Secretario. 

Don Francisco María Rivero y Godoy, oficial del Ministerio 
de Estado, Gefe de la in terpretación de lenguas = Certifico que 
la presente t raducción está hecha fiel y literalmente del Breve 
original que, con el paseen castellano que queda copiado, se me 
ha exhibido para este efecto.=Madrid veinte y siete de Octubre 
de mi l ochocientos setenta y t res .= Francisco María Rivero.=: 
Sello.=Derechos catorce pesetas con arreglo al arancel. Regis
trado folio 55, n.° 485; año 1873. 

Obtenida tan singular gracia, por la que quedó la Congrega
ción constituida en Archicofradía, y deseosa aun de aumentar 
mas y mas las gracias y dones espirituales para el bien de lodos 
sus afiliados, impet ró la agregación de esta Archicofradía de San 
Antonio á la Primaria de Roma, la cual acogió favorablemente 
la solicitud y otorgó el correspondiente título, cuyo tenor y el 
catálogo de indulgencias y gracias que por dichas causas se han 
trasmitido y goza esta Archicofradía, son como siguen: 
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Titulo de Agregación de esta Archicofradía á la de 
San Antonio de Pádua en Roma. 

Venerable Archicofradía de San Antonio 
de Pádua en Roma. 

E L C A R D E N A L PROTECTOR, E L P R E F E C T O , CUSTODIOS Y C A M A R E R O . 

A nuestros amados en Cristo los Hermanos de uno y otro sexo 
de la Venerable Archicofradía de San Antonio de Pádua erigida 
en la Iglesia Parroquial de los Santos Justo y Pastor de Madrid 
en España, salud perpetua en el Señor. 

Nos, que en cumplimiento de nuestro ministerio debemos 
procurar la salud y el aumento de la devoción y el culto, un i 
mos y agregamos de buena voluntad á nuestra Archicofradía 
otras Hermandades del mismo instituto, y á las así agregadas 
hacemos participantes de las indulgencias, facultades y demás 
gracias espirituales é indultos, según la facultad concedida por 
los Sumos Pontífices. Por lo que, habiéndonos pedido encareci
damente el Procurador de la misma Hermandad esta agrega
ción y part icipación de indulgencias, Nos el Cardenal Protector, 
el Prefecto y Administradores mencionados, que representan 
toda la Archicofradía, en vir tud de estas nuestras Letras y guia
dos solo por el amor de Dios y por el celo de aumentar el culto 
y la devoción cristiana, agregamos y asociamos por el tenor de 
las presentes á esta nuestra Archicofradía la Hermandad erigida 
canónicamente por dicha autoridad ordinaria y visto el consen
timiento del Obispo ú ordinario local (con tal que dicha Her
mandad en todo guardare lo dispuesto en nuestros estatutos, y 
que en dicha población no haya sido antes concedida por Nos á 
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olra Hermandad igual gracia, y que al tiempo de esta concesión 
no hubiere sido agregada á otra Archicofradía), y admitimos y 
asociamos á la expresada Hermandad y sus Hermanos bajo la 
protección de nuestra Archicofradía y en su gremio: y asimismo 
comunicamos á la dicha Hermandad y Cofrades todos y cada 
uno de los privilegios, facultades, exenciones, indultos, indul
gencias y todas las demás gracias así espirí tales como tempo
rales, á esta nuestra Archicofradía y á todos los Cofrades de uno 
y otro sexo que en la actualidad existen y puedan existir en 
adelante, de cualquier modo concedidas ó que puedan serlo en 
lo sucesivo por los Sumos Pontífices, y especialmente por Ino
cencio X de santa memoria, en vir tud de Letras Apostólicas ex
pedidas á favor de esta nuestra Archicofradía en el dia I I de 
Junio de 1649, quinto de su Pontificado, y por Inocencio X I en 
el dia 7 de Setiembre de 1684, sexto de su Pontificado; y de to
das ellas damos y concedemos par t ic ipación á todos y cada uno 
de los mismos. En testimonio de lo cual hemos mandado sus
cribir y publicar estas nuestras presentes Letras firmadas de 
nuestra mano y por el Secretario de la Archicofradía, y que 
sean autorizadas con el sello de la Archicofradía. Dado en Ro
ma en el local de nuestra Congregación, año del Nacimiento de 
Jesucristo 1874, Indicción 2.°, dia 1.° de A b r i l . Año vigésimo 
octavo del Pontificado de nuestro Sant ís imo Padre el Papa 
Pió I X . = C . Cardenal Sacconi, Protector.=Lorenzo Grazioli , 
Canónigo de Le t rán , Prefecto.=Pio Duque de Grazioli , Custo
dio. = C á r l o s Gire l l i , Custodio.=Felipe Saccorei, Custodio.= 
Luis Carini , Custodio.=Benito Crassarosa, Camarero. = L u i s 
Serpetti. Secretario.=Hay un sello sobre lacre encarnado, y 
otro en blanco. 
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C A T Á L O G O 
DE INDULGENCIAS Y GRACIAS QUE GOZA ESTA ARCHICOFRADIA, 

CONCEDIDAS POR SUMOS PONTIFICES. 

Catálogo de Indulgencias de la Venerable Archicofradía de 
San Antonio de Pádua en Roma. 

Inocencio Papa X. 

Nos, á efecto de que la Archicofradía de San Antonio de P á 
dua reciba de dia en dia mayor incremento, confiados en la m i 
sericordia de Dios Omnipotente y en la autoridad de los Santos 
Apóstoles Pedro y Pablo, concedemos Indulgencia plenaria á 
todos los fieles de Cristo de uno y otro sexo que ingresen en d i 
cha Archicofradía en el dia primero de su entrada, si verdade
ramente arrepentidos y confesados hubieren recibido el Sant í 
simo Sacramento de la Eucar is t ía . 

Item: A los inscritos y á los que en lo sucesivo se inscribie
ren en dicha Archicofradía, así Hermanos, como Hermanas, 
concedemos Indulgencia plenaria para la hora de la muerte de 
cada uno de ellos, si se hallaren verdaderamente arrepentidos, 
confesados y comulgados; ó al menos, no pudiendo hacer esto, 
si contritos invocaren devotamente el nombre de Jesús con la 
boca si pudieren; y si no, con el corazón. 

Item: Concedemos asimismo misericordiosamente en el Se
ñor Indulgencia plenaria y remisión de todos sus pecados á los 
Hermanos y Hermanas que verdaderamente arrepentidos y con
fesados y comulgados visitaren devotamente cada año la Iglesia 
ó Capilla de la mencionada Archicofradía dentro de la Octava 
de la fiesta de San Antonio de Pádua desde las primeras Víspe
ras hasta el ocaso del sol del dia de la fiesta, y allí oraren por la 
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concordia de los Príncipes cristianos, eslirpacion de las here-
gías y exaltación de la Santa Madre Iglesia. 

Además: A los que verdaderamente arrepentidos, confesados 
y comulgados visitaren una Iglesia, Capilla ú Oratorio, y allí 
oraren, en cuatro festividades del año, elegidas una sola vez 
por los mismos Cofrades y aprobadas por nuestro amado hijo 
el Vicario general en lo espiritual de Roma, cada dia de los di 
chos en que esto hicieren, siete años y otras tantas cuarentenas 
de perdón (I). 

Item: Cuantas veces asistieren á las Misas y otros divinos 
Oficios que por tiempo se celebren, ó recen en dicha Iglesia, 
Capilla ú Oratorio, ó á las reuniones públicas ó privadas que la 
misma Archicofradía tenga en cualquier punto: hospedaren á 
los pobres: procuraren ó hicieren procurar la paz entre los ene
migos; y también á los que acompañaren á la sepultura á los 
difuntos, así Hermanos y Hermanas, como otros cualesquiera: 
ó asistiesen á alguna de las procesiones que se celebren con 
licencia de nuestro amado hijo el Vicar io general en lo espiri
tual de Roma, y cuando se lleve el Sant ís imo Sacramento de la 
Eucaris t ía á los enfermos, ó en cualquier otro tiempo ó c i r 
cunstancia: ó si impedidos, al toque de la campana dijeren la 
oración dominical y la salutación angél ica , por rezar en cinco 
veces dicha oración y salutación por las almas de los espresa
dos Hermanos y Hermanas difuntos: ó trajeren á buen camino 
á algún estraviado: ó enseñaren á los que no saben los precep
tos de Dios y demás concerniente á la salvación: ó practicaren 
cualquiera otra obra de piedad ó caridad; por cada vez que eje
cuten alguna de dichas obras, les rebajamos en la forma acos
tumbrada por la Iglesia sesenta dias de las penitencias que de 
cualquier modo les hubiesen sido impuestas. 

Dado en Roma en Santa María la Mayor á 11 de Junio 
de 1649, quinto del Pontificado. 

Confirmada por Inocencio XI año de 1684. 

(1) En virtud de dicha autorización que por la agregación á la Pri
maria de Roma se concede á nuestra Archicofradía, esta en Junta Ge
neral celebrada el 10 de Mayo de 1874, eligió para ganar las gracias 
que se expresan, las festividades de la Natividad y Ascensión de Nues
tro Señor Jesucristo y la Natividad y Asunción de la Santísima Virgen. 
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Fr. Jacinto Qualerni, Piceno, ministro General de toda la 

Orden de San Francisco de los Conventuales. 
A los amados Bienhechores de nuestra Religión, á todos los 

Hermanos presentes y futuros de la Archicofradía de San Anto
nio de Pádua en Roma, abundante caridad y paz. 

De entre las cenizas seráficas ha acostumbrado á sacar l l a 
mas de caridad nuestra Religión, á la que por mér i to del Será
fico Patriarca fomenta ún icamen te Dios, que es fuego; y el Se
ñor que se digna atender á las cosas humildes, mira siempre 
benigno, como familia verdaderamente suya, á esta pobre y 
desde su juventud fundada en los trabajos. E l Dios del Universo 
de tal modo la ha presentado hasta ahora rica por su pobreza, 
que la que ha sido criada sin tener cosa alguna suya, se juzgue 
ya con el Apóstol poseerlo todo dentro de su misma nada, y 
enriquecida por los cinco talentos de las sagradas Llagas con 
las minas y tesoros celestiales pueda retribuir bienes sempiter
nos por los temporales. 

A vosotros, pues, gozo nuestro y corona nuestra, á quienes 
hemos experimentado muy afectos y de dia en dia mas benévo
los hacia los alumnos de tan gran Padre y su Religión, no que
riendo parecer que como á muertos os relegamos á un verda
dero olvido, sino por el contrario abrazándoos con toda la 
efusión de nuestro corazón, y confiados en la piedad de nuestro 
Padre Sant ís imo, cuyas veces, aunque sin mér i to nuestro, re
presentamos, os adoptamos por hijos, y os acojemos bajo la tu
tela de la Inmaculada Madre de Dios Patrona de nuestra Orden. 
Además presagiamos seréis consocios del Santo Padre Francis
co y San Antonio de Pádua , cuyos sagrados cuerpos, estoes, 
las primeras prendas de honor y de amor, poseemos, como así 
mismo de los Santos Buenaventura, Bernardino y todos los 
Mártires, Confesores y Vírgenes que la Religión Franciscana en
vió al cielo. Comunicándoos t ambién cuanto los Frailes ayunen, 
cuanto oren, cuanto mediten y cuanto canten, os hacemos do
nación, en virtud de facultad Apostólica, de todo cuanto mere
cen por la observancia de los votos y de su regla: y por ú l t i m o , 
os hacemos y declaramos participantes, con la ayuda de Dios, 
de sus vigilias, maceraciones, predicaciones y de todos sus bie
nes espirituales, y os ofrecemos una parte de lo que procuran 
aplicar todos los Frailes que diseminados por el universo se ha
llan al servicio de Dios. Rogándoos pues en virtud de vuestro 
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alecto hacia Nos, tengáis esta por grata, aceptada y confirma
da, os encomiendo á Dios y á la palabra de su gracia, á Aquel 
que es poderoso para edificar y daros heredad entre todos los 
que son santificados; y á vosotros, en fin, car ís imos, os damos 
la bendición en virtud del Crucificado y en nombre del Concru-
cificado Padre. Dado en Roma en los Santos Apóstoles en el dia 
20 de Mayo de 1857. = F r . Jacinto Qualerni, Ministro General 
d é l a Orden .=Fr . Pedro-Rossi, Secretario. 

Indulgencias concedidas por Emmos. Cardenales, Ar
zobispos y Obispos á esta Archicofradía de S. Antonio. 

E l Emmo. Sr. D. Hipólito Antonio Vicente, Arzobispo de Co-
rinto y Nuncio Apostólico de S. S. Pió VI concedió ochenta dias 
de Indulgencia á los que rezaren ante la Imagen de San Antonio 
un Padre Nuestro con Gloria Patr i . 

E l Emmo. Sr. Cardenal, Conde de Teba, Arzobispo de Tole
do, otros cien dias por rezcr el Padre Nuestro y Ave María ante 
la Imagen del Santo. 

E l l imo . Sr . D. Juan José Bonel y Orbe, Obispo de Málaga, 
cuarenta dias por rezar el Padre Nuestro y Ave María á dicho 
Santo. 

E l Excmo. Sr. Arzobispo de Valencia en 27 de Mayo de 1857, 
concedió ochenta dias de Indulgencia á los individuos de esta 
Corporación por cada vez que rezaren un Padre Nuestro ante la 
Imagen del Santo, y otros ochenta dias por cada vez que asistie
ren á cada uno de los actos religiosos que la Corporación cele
bre á su Santo Patrono. 

E l Excmo. Sr. D. Tomás Iglesias y Barcones, Patriarca de 
las Indias, en 8 de Junio de 1857, hizo iguales concesiones que 
el anterior Sr. Arzobispo de Valencia. 
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El Excmo. Sr. Arzobispo de Valladolid en 15 de Febrero de 

1858, igual n ú m e r o de Indulgencias en los propios t é rminos y 
por semejantes actos que los anteriores. 

E l Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo F r . Cir i lo A l a 
meda y Brea en 13 de Junio de 1860, concedió cien dias de In 
dulgencia á todos los fieles que ingresen en esta Archicofradía y 
rogaren á Dios por la exal tación de nuestra Santa Fó católica y 
demás Santos fines de la Iglesia. 

E l mismo Emmo. Sr. Cardenal en 12 de Junio de 1872 con
cedió otros cien dias de Indulgencia á todos aquellos fieles que 
confesados en el dia de su ingreso recibieren t ambién la Sagra
da Comunión, y además otros cien dias á lodos los que asistie
ren al Panegí r ico de San Antonio de Pádua en el dia de su fes
tividad en la Iglesia donde está establecida la Archicofradía y 
rogaren á Dios por la exal tación de la Santa F é católica, es l i r -
pacion de las heregías y demás Santos fines de la Iglesia. 

E l Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Benavides y Navarrete, 
Obispo de Sigüenza en 8 de Julio de 1874 ha concedido cuarenta 
dias de Indulgencia á todos los fieles que devotamente rezaren el 
Padre Nuestro ó pronunciaren tiernas jaculatorias ó hicieren su 
Novena propia ú oyeren el Santo Sacrificio de la Misa ó lo cele
bren ante la Imagen de talla de San Antonio de Pádua que se 
venera en la Iglesia Parroquial de San Justo de Madrid, pidiendo 
por la conversión de pecadores y demás Santos fines de la 
Iglesia. 

E l Excmo. Sr. 1). Esteban José Pérez y Martínez Fernandez, 
Obispo de Málaga, en 5 de Setiembre de 1874 concedió cuarenta 
dias de Indulgencia por cada vez que delante de la mencionada 
Imagen de San Antonio rezaren el Padre Nuestro, el Ave María, 
la Salve, el Credo, el Santo Rosario, la Letanía Lauretana y 
cualesquiera otras de las Oraciones y Jaculatorias aprobadas por 
la Iglesia, y otros cuarenta dias por dar la bendición de la mesa, 
por la acción de gracias después de la comida y por cada una 
vez que se ponga en los escritos la señal de la Santa Cruz. 



Los originales de todos los documentos que van in
sertos en estas Constituciones, quedan existentes en la 
Secretaría de esta Archicofradía, habiéndose procedido á 
la impresión de los mismos y de las Constituciones vi
gentes en cumplimiento del acuerdo de la Junta General 
celebrada el dia 10 de Mayo del presente año de 1874, 
siendo Presidente nato de la Archicofradía el Señor 
Don Francisco de Paula Benito, cura propio de la men
cionada Parroquia de los Santos Justo y Pastor, y Her
mano mayor de la Corporación el Sr. D. Cayetano de 
Castro, fundador que fué de ella.=Madrid 1° de Octu
bre de 1874. El Secretario fundador de la Archicofra
día, Antonio Ramón Julia. 
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